
2006, a SOLUCIONES EB CONST. Y REHA el inicio del procedi-
miento sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7
de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por
lo que en aplicación del art. 13.2 RD 1398/1993, de 4 de
agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora el
Acuerdo de Iniciación es considerado Propuesta de Reso-
lución.

Conforme al art. 138.1a) LOTT, la responsabilidad admi-
nistrativa por las infracciones de las normas reguladoras
de los transportes regulados en la LOTT, cometidas con
ocasión de la realización de transportes sujetos a autori-
zación administrativa, corresponde al titular de la autori-
zación.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción que se encontraba realizando un transporte, sin
la preceptiva autorización administrativa, con la consi-
guiente competencia desleal y desequilibrio económico en
el sector así como la incidencia del hecho en el sistema
general del transporte, a lo que se añade la falta de con-
trol fiscal sobre la actividad del titular

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del ARTS. 47 y 103 OTT RTS.41 y 158 ROTT; ARTS. 142.25
y 141.13 EN RELACIÓN LOTT, de la que es autor/a SOLUCIO-
NES EB CONST. Y REHA y constituyen falta LEVE por lo que,
por aplicación de lo que dispone el art. ART. 143.1.C LOTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expedien-
te y estimando cometidos los hechos que se declaran pro-
bados, imponer a SOLUCIONES EB CONST. Y REHA, como
autor de los mismos, la sanción de 400 euros 

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Trabajo
y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el art. 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Transcurrido el plazo anterior sin haberse inter-
puesto Recurso, deberá hacerse efectiva la sanción utili-
zando la Carta de Pago que deberá solicitarse en la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones, en caso
contrario se procederá a su cobro por vía de apremio.

Santander, 1 de septiembre de 2006.–El director gene-
ral de Transportes y Comunicaciones, Juan M. Castanedo
Galán.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de

28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo común (L30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

06/11739

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-1201/06.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de

Procedimiento Administrativo Común, se notifica a PRO-
MOCIONES PRAYRI, S.L., cuyo domicilio se ignora, siendo
su último domicilio conocido en URQUIJO, 12, BILBAO (VIZ-
CAYA), por esta Dirección General RESOLUCIÓN en rela-
ción con el referido expediente sancionador cuyo conte-
nido se transcribe:

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción núm.: S-
001201/2006.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm.
S-001201/2006 instruido por la Sección de Inspección de
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
contra PROMOCIONES PRAYRI, S.L., titular del vehículo matrí-
cula BI-2830-BY , en virtud de denuncia formulada por LA
GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO mediante boletín de denuncia nº
034284, a las 18:45 horas del día 26-01-2006, en la carre-
tera: A-8. Km: 147 por los siguientes motivos:

REALIZACIÓN DE TRANSPORTE PRIVADO CARECIENDO DE
AUTORIZACIÓN.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Con fecha 10-05-2006 el Ilmo. Sr. Director General de

Transportes y Comunicaciones incoa el expediente san-
cionador de referencia, siéndole comunicado el dia 01-06-
2006, a PROMOCIONES PRAYRI, S.L. el inicio del procedimien-
to sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7
de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por
lo que en aplicación del art. 13.2 RD 1398/1993, de 4 de
agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora el
Acuerdo de Iniciación es considerado Propuesta de Reso-
lución.

Conforme al art. 138.1a) LOTT, la responsabilidad admi-
nistrativa por las infracciones de las normas reguladoras
de los transportes regulados en la LOTT, cometidas con
ocasión de la realización de transportes sujetos a autori-
zación administrativa, corresponde al titular de la autori-
zación.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción que se encontraba realizando un transporte, sin
la preceptiva autorización administrativa, con la consi-
guiente competencia desleal y desequilibrio económico en
el sector así como la incidencia del hecho en el sistema
general del transporte, a lo que se añade la falta de con-
trol fiscal sobre la actividad del titular

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del ARTS. 47 y 103 OTT RTS.41 y 158 ROTT; ARTS. 142.25
y 141.13 EN RELACIÓN LOTT, de la que es autor/a PROMO-
CIONES PRAYRI, S.L. y constituyen falta LEVE por lo que, por
aplicación de lo que dispone el  ART. 143.1.C LOTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expedien-
te y estimando cometidos los hechos que se declaran pro-
bados, imponer a PROMOCIONES PRAYRI, S.L., como autor de
los mismos, la sanción de 400 euros 

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Trabajo
y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el art. 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Transcurrido el plazo anterior sin haberse inter-
puesto Recurso, deberá hacerse efectiva la sanción utili-
zando la Carta de Pago que deberá solicitarse en la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones, en caso
contrario se procederá a su cobro por vía de apremio.

Santander, 1 de septiembre de 2006.–El director gene-
ral de Transportes y Comunicaciones, Juan M. Castanedo
Galán.
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ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de

28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo común (L30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

06/11740

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de acuerdo de iniciación de procedimiento
sancionador, expediente número, S(PF) 91/06.

Se hace saber a don Álvaro García Cruz con DNI núme-
ro 72.089.894-M, cuyo último domicilio conocido es calle
Luis Pombo, Nuevo Parque, número 23-3, 3º derecha,
39011 Santander (Cantabria) que el señor Delegado del
Gobierno, con fecha 11 de julio de 2006 ha dictado Acuer-
do por el que se inicia procedimiento sancionador, expe-
diente S(PF) 91/06, para determinar las infracciones en
que hubiere podido incurrir como consecuencia de los
hechos denunciados por la Dirección Corporativa de Pro-
tección Civil y Seguridad de Renfe .

En el plazo de quince días puede presentar alegacio-
nes, tomar audiencia y vista del expediente, (en estas ofi-
cinas de calle Vargas 53, 10ª planta-Santander) y utilizar
los medios de defensa que en Derecho sean procedentes.

Lo que se notifica, a los efectos prevenidos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 6 de septiembre de 2006.–El director del
Área, P.A.,  Antonio Mañero García.
06/11969

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de resolución de procedimiento sancionador,
expediente número 92/06.

Se hace saber a don Tomás Plotegher Arce con DNI
número 72.175.551-X, cuyo último domicilio conocido es
calle Avenida de Nueva Montaña, número 16, 1º B, 39011
Santander (Cantabria) que el señor delegado del Gobier-
no, con fecha 11 de julio de 2006 ha dictado Acuerdo por
el que se inicia procedimiento sancionador, expediente
S(PF) 92/06, para determinar las infracciones en que
hubiere podido incurrir como consecuencia de los hechos
denunciados por  la Dirección Corporativa de Protección
Civil y Seguridad de Renfe .

En el plazo de quince días puede presentar alegacio-
nes, tomar audiencia y vista del expediente, (en estas ofi-
cinas de calle Vargas 53, 10ª planta-Santander) y utilizar
los medios de defensa que en Derecho sean procedentes.

Lo que se notifica, a los efectos prevenidos en el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Santander, 6 de septiembre de 2006.–El director del
Área P.A., Antonio Mañero García.
06/11970

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de resolución de procedimiento sancionador,
expediente número 32/06.

Se hace saber a don David Calleja Castaño, con DNI
número 20.194.128, cuyo último domicilio conocido es

calle Avenida de la Reina Victoria, número 2, 5º B, 39004
Santander (Cantabria), que en el procedimiento sanciona-
dor que se le sigue en esta Dependencia, de referencia
S(PF) 32/06, obra Resolución dictada con fecha  7 de julio
de 2006, cuya parte dispositiva el del siguiente tenor lite-
ral:

«Primero. Sancionar a David Calleja Castaño, con una
multa de treinta euros (30,00 euros), como responsable
de la infracción administrativa especificada en el apartado
tercero de los Fundamentos Jurídicos de esta Resolución.

Segundo.- Notifíquese la presente Resolución al intere-
sado, con indicación de que, contra la misma, que no
pone fin a la vía administrativa, puede interponer Recurso
de Alzada ante el ilustrísimo señor director General de
Ferrocarriles del Ministerio de Fomento, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación, todo ello de acuerdo con lo previsto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.”

Lo que se notifica mediante su publicación en este Bole-
tín Oficial a los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, pudiendo tomar conoci-
miento de su texto integro en las dependencia de este
Area de Fomento, sitas en Santander, calle Vargas, 53-10ª
Planta, en el plazo de 15 días contados a partir de la publi-
cación de este anuncio.

Santander, 6 de septiembre de 2006.–El director del
Área, P.A., Antonio Mañero García.
06/11971

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de resolución de procedimiento sancionador,
expediente número S(PF) 36/06.

Se hace saber a don Borja Salas Manendez, con DNI
número 72.064.935-R, cuyo último domicilio conocido es
calle Urbanización Pañacio, número 38, 39110 Sanci-
brian-Soto de la Marina (Cantabria), que en el procedi-
miento sancionador que se le sigue en esta Dependencia,
de referencia S(PF) 36/06, obra Resolución dictada con
fecha 7 de julio de 2006, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

«Primero. Sancionar a don Borja Salas Menéndez, con
una multa de treinta euros (30,00 euros), como responsa-
ble de la infracción administrativa especificada en el apar-
tado tercero de los Fundamentos Jurídicos de esta Reso-
lución.

Segundo.- Notifíquese la presente Resolución al intere-
sado, con indicación de que, contra la misma, que no
pone fin a la vía administrativa, puede interponer Recurso
de Alzada ante el ilustrísimo señor director General de
Ferrocarriles del Ministerio de Fomento, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación, todo ello de acuerdo con lo previsto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Lo que se notifica mediante su publicación en este BOC
a los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, pudiendo tomar conoci-
miento de su texto integro en las dependencia de este
Área de Fomento, sitas en Santander, calle Vargas, 53-10ª
Planta, en el plazo de 15 días contados a partir de la publi-
cación de este anuncio.

Santander, 6 de septiembre de 2006.–El director del
Área, P.A., Antonio Mañero García.
06/11972
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